
El proyecto presenta una baja
ejecución presupuestaria debido
a que el proceso de pago de
procesos de contratación que ya
han sido adjudicados, ejecutados
y cumpl idos,  se encuentra
desarro l lándose.

Para e l  mes de mayo se
coordinará el  pago de los
procesos de contratación que se
han ejecutado hasta el mes de
abril y mayo.

Fortalecer el accionar del
C o n s e j o  C a n t o n a l  d e
Protección de Derechos de
Cuenca como el organismo
articulador para la garantía y
promoción de los derechos de
los  g rupos  de  a tenc ión
prioritaria, colectivos con
de rechos  espec í f i cos  y
personas en situación de
múltiple vulnerabilidad a nivel
cantonal.

L a  O r d e n a n z a  d e  C r e a c i ó n ,
Organización e Implementación del
Sistema para la Protección Integral de
Derechos en el Cantón Cuenca
reconoce al Consejo Cantonal de
Protección de Derechos de Cuenca
como la entidad articuladora del
Sistema Cantonal de Protección
I n t e g r a l .  E s t e  C o n s e j o  e s
corresponsable de garantizar la tutela
de los derechos de las personas y
grupos de atención prioritaria.

Entre sus atribuciones se destacan la
formulación, t ransversal ización,
observancia, seguimiento y evaluación
de políticas públicas cantonales para
la protección de derechos. Estas
funciones se realizan a través de la
i m p l e m e n t a c i ó n  d e  a c c i o n e s
ar t icu ladas a n ive l  cantonal  y
parroquial, orientadas a proteger los
derechos de los grupos de atención
prioritaria, así como mediante el
seguimiento de las medidas judiciales
y/o administrativas dictadas para
garantizar dichos derechos.

Por otro lado, el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos
del Consejo Cantonal de Protección
de Derechos de Cuenca, en su
artículo 19, establece las atribuciones
y responsabilidades de la Unidad de
Observancia, Vigilancia y Exigibilidad.
Entre estas, se incluye la promoción
de la  conformación de mesas
especializadas u otros mecanismos

Implementar y consolidar 1 sistema de
c o o r d i n a c i ó n  y  s e g u i m i e n t o
interinstitucional que permita articular,
m o n i t o r e a r  y  e v a l u a r  l a s
intervenciones realizadas por las
instituciones locales en temas de
protección y promoción de los
derechos de los grupos de atención
prioritaria y personas en situación de
v u l n e r a b i l i d a d ,  g a r a n t i z a n d o
respuestas efectivas y oportunas para
el año 2025.

VIGILANCIA ACTIVA: GARANTÍA DE DERECHOS PARA GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN CUENCA

MARIA AGUSTA LOPEZ OCHOA

01/01/2025

31/12/2025

0

07/05/25

29,0522,50 17201,72

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

100,00 88827,00

88827,00

18.164,720031744,23

2025

57,20 54,20 19,4020,40
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A B R I L

P o r c e n t a j e
C u m p l i m i e n t o
A B R I L

P o r c e n t a j e
E j e c u t a d o
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P r e s u p u e s t o
Comprometido
ABRIL

P r e s u p u e s t o
Devengado ABRIL

P r e s u p u e s t o
C o d i f i c a d o
A B R I L
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 Directos

P r e s u p u e s t o
Planificado ABRIL

C u m p l i m i e n t o
Presupuestar io
( D e v e n g a d o

C u m p l i m i e n t o
Presupuestar io
( C o m p r o m i s o )

A v a n c e
C o m p r o m i s o
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En relacion a la e jecución
presupuestaria se informa que en
el mes de abril el proceso de
contratación se encontraba en la
etapa precontractual.

se espera que en el mes de
mayo se pueda adjudicar el
proceso y por ende realizar el
pago correspondiente.

Disminui r  la  brechas de
desigualdad que limitan el
ejercicio de los derechos de
los  g rupos  de  a tenc ión
prior i tar ia a través de la
formulación, monitoreo y
eva luac ión  de  po l í t i cas
púb l i cas  can tona les

El monitoreo de la implementación de
las políticas públicas cantonales es
clave para ident i f icar  avances,
desafíos y áreas de mejora en la
reducción de las desigualdades que
afectan a los grupos de atención
prioritaria. Este proceso asegura la
efectividad de las acciones realizadas,
fomenta la rendición de cuentas y
fortalece la construcción de una
sociedad más inclusiva y equitativa.

Lograr un monitoreo efect ivo y
participativo de las políticas públicas
cantonales que garantice la reducción
d e  d e s i g u a l d a d e s  y  e l
empoderamiento de los grupos de
atención prioritaria.

POLÍTICA EN ACCIÓN

MARIA AUXILIADORA LUCERO ARIAS

01/01/2025

31/12/2025

0

08/05/25

43,7351,08 40422,04

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

85,60 175188,00

175188,00

40.445,310065195,96

2025

62,00 62,00 23,1023,10
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La ejecución presupuestaria
correspondiente al mes de abril
no se ha realizada debido a que,
a u n q u e  l o s  p r o c e s o s  d e
c o n t r a t a c i ó n  h a n  s i d o
debidamente adjudicados y se
encuentran en ejecución, el
p r e s u p u e s t o  a s i g n a d o  s e
encuentra comprometido y aún
no se ha devengado. Esto se
d e b e  a  q u e  l o s  p a g o s
correspondientes se efectuarán
según lo establecido en los
Términos de Referencia (TDR).

En mayo se coordinará el pago
de los procesos ejecutados
hasta abril y mayo según lo
establecido en los Términos de
R e f e r e n c i a  ( T D R )  p a r a
devengar  e l  p resupues to
comprometido. Se reforzará el
seguimiento a los contratos y la
coordinación con proveedores
para asegurar  ent regas y
val idac iones a t iempo.

Fomentar la participación
ciudadana para promover la
defensa y exigibi l idad de
derechos  de los grupos de
atención prior i tar ia en el
cantón Cuenca.

La Constitución del Ecuador establece
al  Estado como garante de la
protección integral de sus habitantes,
con especial atención a los grupos de
atención prioritaria, colectivos con
derechos específicos y personas en
situación de múltiple vulnerabilidad.
En este marco,  e l  Consejo de
Protección de Derechos de Cuenca,
como articulador del Sistema Cantonal
de Protección de Derechos, tiene la
responsab i l i dad  de  p romove r
instancias de participación ciudadana,
como los Consejos Consultivos y las
Defensorías Comunitarias.

En respuesta a la persistencia de
problemáticas psicosociales y la falta
de conocimiento de derechos en las
comunidades del cantón Cuenca, este
proyecto surge como una estrategia
clave para fortalecer la participación
ciudadana mediante la promoción y
con fo rmac ión  de  de fenso r í as
comunitarias en parroquias rurales.
Estas instancias permitirán no solo la
protección y promoción de los
derechos fundamentales, sino también
la generación de espacios donde los
grupos de atención prioritaria puedan
ejercer activamente su derecho a la
toma de decisiones y exigir  el
cumpl imiento de sus derechos.

El proyecto también busca empoderar
a las comunidades y fomentar una
c u l t u r a  d e  e x i g i b i l i d a d  y
corresponsabilidad que combata las

Implementar 20 nuevas acciones de
promoción de derechos y estrategias
de participación ciudadana.que se
suman a las realizadas en el año 2024

CIUDADANÍA ACTIVA PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS

ZUNILDA RODRIGUEZ SANTIAGO

01/01/2025

31/12/2025

11.720
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21,1721,47 36134,01
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